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MEMORANDUM N°-'\8.2,5 -2015/0EFA-DE 

GILMAR VLADIMIR ANDIA ZÚÑIGA 
Coordinador con las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental 
-COFEMA 

GIULIANA BECERRA CELIS 
Directora de Evaluación 

Se remite el Informe W 1 07-2015-0EFA/DE-SDCA de medición de 
ruido ambiental, realizado el 3 de julio de 2015, en las 
inmediaciones de las discotecas Latin Rock & Ariana, ubicadas en 
Jr. Agustín Gamarra W 111, distrito de Huancavelica. 

1 nforme W 1 07-20 15-0EF A/DE-SDCA 
Memorándum W 177 -2015-0EFA/DFSAI-COFEMA 
Hoja de Trámite 2015-E01-025409 

Lima, 2 3 SET. 2015 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, remitirle el 
Informe W 107-2015-0EFA/DE-SDCA de medición de ruido ambiental, realizado el 3 de 
julio de 2015, en las inmediaciones de las discotecas Latin Rock & Ariana, ubicadas en 
Jr. Agustín Gamarra No 111, distrito de Huancavelica, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

Sin otro particular me despido de usted, 

Atentamente, 
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A 

CON COPIA A 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

MEMORÁNDUM W ) 11- -2015-0EFA/DFSAI-COFEMA 

GIULIANA PATRICIA BECERRA CELIS 
Directora de Evaluación 

ADY ROSIN CHINCHA Y TUESTA 
Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental 

ELLIOT GIANFRANCO MEJÍA TRUJILLO 
Coordinador (e) con las Fiscalfas Especializadas en Materia 
Ambiental 

Solicitud de apoyo logístico 

Oficio W 085-2015-MP-FPEMNHVCA 
(Registro W 2015-E01-025409) 
(En Ministerio Público: Carpeta Fiscal W 2015-3-0) 

San Isidro, 1 9 MAYO 2015 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el 
cual la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Huancavelica (en adelante, la F iscalía) 
solicita al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA brindar apoyo logístico y 
de personal para la realización de un monitoreo que determine la contaminación sonora y de la 
calidad del aire consecuencia de las actividades desarrolladas en las discotecas, Latín Rock y 
Ariana, ubicadas en la provincia de Huancavelica. 

Al respecto, le agradeceré se sirva confirmar a este despacho si personal de la Dirección de 
Evaluación realizará el monitoreo requerido y, de ser el caso, la fecha en la que se realizaría y 
el nombre de los profesionales designados. A fin que podamos atender el requerimiento fiscal y 
se realicen las coordinaciones necesarias. 

Finalmente, a fin que cuente con toda la información necesaria para atender el pedido de la 
fiscalía se remite copia del oficio de la referencia y sus anexos. 

Atentamente, 

ELLIOT GIA'NF'RANCO MEJÍA TRUJILLO 
Coordinador (e) con las Fiscalías Especializadas en 

Materia Ambiental- COFEMA 

Se adjunta: 
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OFICIO N.0 (..'c\S - 2015-MP- FPEMA-HVCA 

SEÑOR: 
ORGANISMSO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA 
HUANCAVELICA 

Ciudad.- Av. Augusto B. Leguía N° 525. 

Asunto 
Referencia 

: Solicito apoyo logístico y de personal. 
:Caso N° 2015-3-0. 

Reciba mis cordiales saludos, en representación de la Fiscalía 
Provincial Provisional en Materia Ambiental de Huancavelica. 

Tengo el honor de dirigirme a su cli!:,rna persona, y a la vez 
REQUERIRLE, disponga a quien corresponda solicite la autorización de apoyo logístico y de 
personal para monitorear y determinar contaminacion sonora y de calidad de aire producidas 
por el funcionamiento de las discotecas "Latín Rock" y "Ariana", en coordinación con esta 
Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental. 

El apoyo consistirá principalmente en la utilización del equipo 
denominado "sonómetro", con la cual se podrá realizar la medición de los ruidos que producen 
las discotecas antes mencionadas, dmante las noches, así como el personal capacitado para 
operar dicho instrumento. 

Sin otro particular, es oportuna la ocasión para expresarle las 
muestras de mi consideración y estima personal. 

Atentamente, 
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--OR�I SI,fO DE EVAlUAC10N Y FISCAI.IZ.4CION AMBIENTAl DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

INFOR ME W "\01- -2015-0EFA/DE-SDCA RE C 1 B 1 0 0 
GIULIANA BECERRA CELIS 
Directora de Evaluación 

2 3 SET. 2015 
V'B' _____ Hor�: \\: �l.} 

De ADY ROSIN CHINCHA Y TUESTA Finna \C.g,r\Cl. 

Asunto 

Referencia: 

Tipo de Informe 

Fecha 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental 

JUAN CARLOS MONCADA AZABACHE 
Tercero Evaluador 

BEATRIZ ESTHER CUPE FLORES 
Tercero Evaluador 

Informe de medición de ruido ambiental, realizado el 3 de julio de 
2015, en las inmediaciones de las discotecas Latin Rack & Ariana, 
ubicadas en Jr. Agustín Gamarra W 111, distrito de Huancavelica. 

Memorándum W 177 -2015-0EF A/DFSAI-COFEMA 
(Registro W 2015-E01-025409) 

Informe de Monitoreo Ambiental No Participativo 

Lima, 2 3 SET. Z015 

a. Zona Distrito de Huancavelica. 
�--�------------------------�-=�-�--���--�--������--���� · · -· - . · · · ·- · Exteriores de las discotecas Latin_ R.ock &_ Aria na, ubicadas 

; b.· · · Arribito de intluerici� 
. en Jr. Agustin Gamarra W 111, distrito de Huancavelica. 

c.·. - Problemática de.la zona 

d. · : ¿A pedido de qué se realizó la 
actividad? 

Posible contaminación sonora y de calidad de aire 
producida por el funcionamiento de.las discotecas Latin 
Rock & Ariana. 

Fiscalía Provincial Especializada en, Materia Ambiental del 
Distrito Fiscal de Huancavelica. 

e. ¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, Mesa de Diálogo 
o Mesa de Desarrollo? SI NO X 

11. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 

Aire SI 

Agua SI 

Monitoreo Suelo SI 

� 
a. Ambiental Sedimento SI 

Ruido SI 

RNI SI 

b. Tipo de Monitoreo Ambiental 

c. Tipo de actividad 

d. Fecha de realización 

¿Superó los ECA u otros en al menos 1 parámetro? 

NO No se realizó 

NO No se realizó 

NO No se realizó 

NO No se realizó 

NO No cabe su comparación con el ECA. 

NO No se realizó .-

Participativo 

No Participativo X 
Programada en el 
PLANEFA, POI, PEI, SI NO X PESEM, entre otros planes 
de gestión. 

3 de julio de 2015 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

111. OBJETIVOS 

·¡ . .... 3.1. General 

• Presentar los resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno1 (de 22:30 
a 23:30 horas), realizada en los exteriores de las discotecas Latin Rack & Ariana el 3 de 
julio de 2015. 

3.2. Específicos 

• Atender la solicitud de la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental del 
Distrito Fiscal de Huancavelica, a fin determinar la contaminación sonora producida por el 
funcionamiento de las discotecas Latin Rack & Ariana. 

• Brindar información útil a la autoridad municipal para que, en el marco de sus funciones, 
fiscalice y realice labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y 
demás elementos contaminantes hacia la atmósfera, de conformidad con lo establecido 
en el Literal 3.4, Numeral 3 del Artículo 80° de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

IV. ANTECEDENTES 

1. Mediante Oficio W 085-2015-MP-FPEMNHVCA del 7 de mayo de 2015, la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huancavelica, solicitó al Organismo de 

. Evaluación y Fiscalizaciqn Ambiental - OEFA, el apoyo logístico y de personal para monitorear y 
.. determinar_ la contaminación sonora producida por· el funcionamiento de las discotecas Latin 
Rack & Ariana. 

· 2. Mediante· Memorándum W 177-20.15-0EFNDFSAL-COFEMA del 19 de mayo de 2015, la 
, CoordinaCión con las Fiscalías Especializadas en Material Ambiental - COFEMA del OEFA, 

.. trasladó a la 'Dirección de Evaluación el pedido de apoyo logístico·y técnico solicitado por la 
,· Fiscalía Provincial Especializada en Materia·Ambiental del Distrito-Fiscal de Huancavelica . 

. 3. . En· tal sentido, la Dirección de Evaluación·· realizó una medición .de ruido· ambiental, en los 
exteriores de las discotecas Latin Rack & Ariana, .el· 3 de julio de 2015. 

V. MÉTODOLOGÍA 

4. A continuación se describen las actividades realizadas para la medición de ruido ambiental en 
los exteriores de las discotecas Latin Rack & Ariana, las que pueden agruparse en tres etapas: 

5.1. Etapa de preparación para realizar las mediciones 

5.1.1. Identificación de documentos de referencia 

5. La metodología aplicada para la medición de ruido ambiental en los exteriores de las discotecas 
Latin Rack & Ariana, se basó en las dos (02) Normas Técnicas Peruanas (NTP) emitidas por ef 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectu�l; 
- INDECOPI, que brindan los lineamientos requeridos para la ejecución de monitoreos d$ 
calidad ambiental para ruido: 

Ordenanza Municipal N" 028·MPHI2007 
Título 11: Generalidades 
Artículo 2•.- De las definiciones. 
g) Horario Diurno y Nocturno: Sin perjuicio de otras especificaciones concretas contenidos en la presente Ordenanza, el 
día será dividido en dos periodos denominados diurno y nocturno; el horario diurno comprendido entre las 07:01 y las 
22:00 horas y el horario nocturno entre las 22:01 y las 07:00 del día siguiente. 
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� NTP-ISO 1996-1:2007, ACÚSTICA - Descripción, medición y evaluación del ruido 
ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimiento de evaluación. 

� NTP-ISO 1996-2:2008, ACÚSTICA - Descripción, medición y evaluación del ruido 
ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de ruido ambiental. 

i. Selección del equipo de medición 

6. Para la medición de ruido ambiental se utilizó el sonómetro Clase 1, marca Larson & Davis, el 
cual, cumple con las exigencias establecidas por la Comisión Electrotécnica Internacional 
(lnternational Electrotechnica/ Commission, lEC Standarcf2), lEC 61672. 

El sonómetro empleado tiene la capacidad de poder calcular el nivel de presión sonora continuo 
equivalente con ponderación A (LAeq,T), de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido3. En la Tabla W 1 se detallan las 
especificaciones técnicas del sonómetro utilizado. 

Tabla W 1: 

EQUIPO 

SONÓMETRO 

Fuente: 

MARCA 

LARSON 
DA VIS 

es técnicas del sonómetro utilizado 

MODELO SERIE FOTOGRAFÍA 

LxT1 0003347 

En el A nexo W 2 se adjunta el certificado de calibración del equipo utilizado. 

5.1.2. Reunión de coordinación con autoridades participantes 

.7. · La reunión de coordinación para realizar la medición de ruido ambiental en los exteriores de las . 
discotecas. Latín Rack & Ariana, se llevó a cabo en la oficina de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Huancavelica. En dicha reunión 
participaron el Fiscal Especializado en Materia Ambiental, Sr. Julio Dávila Puño; el Técnico de 
Segunda (PNP), José Valderrama Wong; la Especialista Legal de la Oficina Desconcentrada 
Huancavelica, Srta. Silvia Lacho y; Tercero Evaluador del OEFA, lng. óscar Cortez Navarro. 

8. Producto de esta reunión se fijaron el horario, tiempo y punto de medición, con el propósito de 
obtener valores de presión sonora representativos y acordes con el normal funcionamiento de 
estas discotecas. 

La lnternational Electrotechnical Commission (lEC, siglas en inglés) es una organización de normalización en los campos 
eléctrico, electrónico y de tecnologías relacionadas. La norma lEC 61672 fue creada para verificar las características de 
fabricación de los sonómetros. 

Dec reto Supremo W 085-2003-PCM: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 
Título 11: De los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruidos 
Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido 
Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido establecen los niveles máximos de ruido en el 
ambiente que no deben excederse para proteger la salud humana. Dichos ECAs consideran como parámetro el Nivel de 
Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (LAeq, T) y toman en cuenta las zonas de aplicación y horarios, 
que se establecen en el Anexo N• 1 de la presente norma. 
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5.1.3. Selección del punto de medición 

9. El punto de medición se ubicó en la acera del frente de las discotecas Latin Rock & Ariana ya 
que, en el lugar indicado, existen viviendas cuyos habitantes están expuestos a las emisiones 
de ruido. 

1 O. Para la identificación del punto de medición se ha establecido un código universo en base a 
información proporcionada por el Sistema de Información Geográfica- SIG del OEFA. 

Tabla W 2: Descripción del punto de medición 

CÓDIGO PUNTO DE DESCRIPCIÓN COORDENADAS 
DEL PUNTO DE 

UNIVERSO MEDICIÓN 
MEDICIÓN ESTE NORTE ZONA 

Jr. Agustín 
Gamarra, frente 

080101 DEN_RUI-01 a las discotecas 502901 8586484 18 L 
Latin Rock & 

Aria na .. 
Fuente: Elaborac1on prop1a 

5.1.4. Periodo y horario de medición 

11. El periodo de medición del ruido ambiental f�e de sesenta (60) minutos. La mediciÓn se realizó 
en horario nocturno (de 22:30 a 23:30 hor�s),.mOIT)E¡lnto.eri que las discote�as se encontraban 
funcionando. · · · · · · · · · · · · · · 

. ··· · . 

5.1.5. Medición 

•• - • .':• ·! ·. 

J2 .. · . En -e.�t�:&tapá' se prod�dió �'-�eallzN �a :rnedfsibH: ��',fo�i�P ��n,pi��l�l eq�el�PJ.n'í·c;· �stabl��_ido.5�Y ' . ''·· 
proc.e.cjiiniento llevado� cabo füe;�l �igui�,��e:: � ;:�. ;; _:,;. -:·.: : . ::, ::;· � ·;··-�· · · ·_· · ·· ,::.::·;. · · .· ... :=·· 1 

(a) instalación y configuraciÓn dei equlp¡; =·r·: 
· >: .·:>: ··· · .. :.:·:· . 

, ... , ... '>- . 
� 

·Re�onocinii�rit� e�·c'a�po ci� ¡ -�_Gn{�';�r�_�fh��'�
.i
·&� -�; :· �-- � --·:-:· ,._, .t ''· :,_ · 

Verificación del nivel de energía de las 'bateríaiC. ' · - . . .. 
Configuración del equipo: 

Fecha y hora actual 

:·. ·:· . 

Filtro de ponderación frecuencial: Se seleccionó el filtro de tipo "A" debido a que 
registra sonidos en el rango de frecuencias de 20 Hz a 20 kHz, similares a la 
respuesta del oído humano. 
Filtro de ponderación temporal: Se seleccionó el filtro tipo "FAST" que permite la 
captura de 8 datos por segundo. · 

Programación del tiempo de medición para sesenta (60) minutos y con integración 
de datos cada segundo. 

· 

Verificación, ajuste y calibración del equipo antes de cada medición. 
Ubicación del trípode e instalación del sonómetro: 

A una altura aproximada de 1,5 m deL nivel del suelo. 
Formando un ángulo de inclinación de 30 a 60 grados respecto al plano horizontal 
paralelo al suelo. 
Se consideró una distancia mínima aproximada entre el sonómetro y el cuerpo del 
analista de 0,5 m, a fin de evitar algún tipo de apantallamiento y consecuente 
alteración de las mediciones. 
El micrófono del sonómetro estuvo orientado hacia las discotecas en mención 
fuentes de generación de ruido ambiental. 

Protección del micrófono del sonómetro con una pantalla anti viento para evitar las 
distorsiones causadas por ráfagas de viento (velocidades mayores a 3 m/s). 
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� Georreferenciación del punto de medición mediante el uso de un GPS configurado en 
unidades UTM y formato WGS84. 

(b) Medición 

13. Una vez configurado y ubicado el equipo, se dio inicio a la medición pulsando la tecla RUN. 

14. Durante la medición el operador registró la siguiente información en su hoja de campo: 
Descripción y referencias cercanas del entorno. 
Fecha y hora. 
Codificación del punto de medición. 
Observaciones que el operador consideró pertinente. 

15. Se registraron fotografías del sonómetro durante la medición (Anexo W 1 ) . 

16. Después de 15 minutos de iniciada la medición se presentó una garua moderada, motivo por 
el cual, se pausó la medición hasta que las condiciones climáticas fueran las apropiadas. Ocho 
(08) minutos después, se reinició la medición completando los 60 minutos del tiempo de 
integración. 

17. Finalizado el periodo de medición, el sonómetro automáticamente detiene la medición y registra 
el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A (LAeq,T), el cual es 
registrado por el operador en la hoja de campo de ruido ambiental (Anexo W 3). 

18 .. Qesmontaje o desinstalación del equipo y trípode, de modo cuidadoso. . · . ... : 

a. Etapa de procesamiento y análisis de la informaciÓn obtenida 

19·. A partir de los r�sultaqos se elaboró una hoja de campo en la que se consiga la .sig.uiente 
información:. 

· 

... 
.. 
.-
• 

• 

• 

· Punto de medición , 
Descripción del punto de medición . 

· Coordenadas UTM . 
Fecha y hora de la· medición 

o o 

. ,. ·: 

Niveles de presión sonora máximo, mínimo, y continuo equivalente con ponderación A. 
Observaciones tomadas en campo . 

VI. RESULTADOS DE LA MEDICIÓN 

20. A continuación se presentan los resultados obtenidos: 

Tabla W 3: Resultados de la medición de ruido ambiental 

CÓDIGO PUNTO DE 
DESCRIPCIÓN 

UNIVERSO MEDICIÓN 
DEL PUNTO DE 

MEDICIÓN 

Jr. Agustín 

080101 DEN_RUI-01 Gamarra, frente a 
las discotecas Latín 

Rack & Ariana . . 
Fuente: Elaborac1on prop1a 

RESULTADOS 

NPSmax 

92,6 

OBSERVACIONES 
NPSmin LAeq,T 

63,3 70,8 
- Ruido de música proveniente de las 
discotecas Latín Rack & Ariana. 
-Transito esporádico de autos, 
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VIl. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

21. Si bien se encuentra vigente el Decreto Supremo W 085-2003-PCM que aprueba el 
"Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido", y la Ordenanza 
Municipal W 028-MPH/20074 de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, que establece 
los Niveles Máximos Permisibles para cada zonificación; la referida municipalidad no ha 
aprobado a la fecha la norma que contenga y apruebe el mapa de zonificación a la que 
pertenecería el Jr. Agustín Gamarra (donde se ubican las discotecas Latin Rock & 
Ariana). Conforme a lo advertido por la misma municipalidad, mediante el Oficio W067-2015-
GGNMPH5. 

22. Por tanto, al no existir una norma de zonificación aprobada por la referida comuna, no 
corresponde que este organismo compare el resultado de la medición de ruido ambiental 
con un nivel o estándar particular. 

VIII. CONCLUSIONES 

(i) La Dirección de Evaluación del OEFA realizó la medición de ruido ambiental en los exteriores de 
las discotecas Latin Rack & Ariana, ubicadas en Jr. Agustín Gamarra W 111, distrito de 
Huancavelica, el día 3 de julio de 2015. 

(ii) Durante la medición se advirtió que la principal fuente generadora de ruido ambiental es el 
funCionamiento de las discotecas Latin Rock & Aria na (música a .alto volumen}, er) .segundo plano 
la congregación de personas en las puertas de ambos locales .y; en menor porcentaje, �1 paso 
esporádico de autos particulares6. 

IX. RECOMI;�PAC.IÓN 
. ' 

. . . · . ;.��·-:.: :· '/ :. 
. ... . . . :, .,· .. .. '· . • _ , • ,  Lt , · �· • , r 

, (i) 'Se
. 

recom ieñda remitir una copia del presente informe a la Coordinación ... con las Fiscalías 
... Especializadas en .Materia Ambiental del OEFA y a la Subdirección de Supervisión a Entidades 

· .  Pübicas de la Dirección de Supervisión;· para conoCimiento y fines pertinentes. 
.. �. 

Atentamente, 

JUAN 
Tercero Evaluador 

Dirección de Evaluación 

· . ' r: 
,: . . ' 

Tercero Evaluador 
Dirección de Evaluación 

Ordenanza MuniCipal W 028-MPH/2007: Sobre Prevención, Fiscalización y Control de Ruidos Nocivos o Molestos en el 
Distrito de Huancavelica, aprobada por la Municipalidad Provincial de Huancavelica en Sesión Ordinaria de Consejo 
Municipal, el 27 de setiembre de 2007. 

Si bien la municipalidad adjunta en digital un "Mapa de zonificación de la ciudad de Huancavelica"; no se advierte ningún 
documento que compruebe su aprobación. 
Información obtenida en campo y plasmada en la hoja de campo que se anexa al presente informe. 
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Lima, 2 3 SET. Z015 

Visto el Informe W '\01 -2015-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra enmarcado 
dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa; la Subdirectora de Evaluación de 
la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación, razón por la cual se 
TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

Dirección de Evaluación 

Lima, 2 3 SET. Z015 

Visto·el lnforme W '1 ol- -2015-0EFA/DE-SDCA,.y en atención a la recomendación de la Subdirección 
de Evaluación de la Calidad A.mbiental, la Dirección de Evaluación ha dispuesto aprobar el presente 
Informe. 

Atentamente, 

GIULI�NA BEC�fRACEUS · ' · . 

Directo\a de Eva¡ación 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

LUGAR DE MEDICIÓN: JIRÓN AGUSTÍN GAMARRA- HUANCAVELICA 

FOTOGRAFÍA No 01 

FOTOGRAFÍA W 03 

FOTOGRAFÍA No 02 

FOTOGRAFÍA No 04 
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0pcs PIEZOTRONICS 
A PCB GROUP COMPANY 

Certificate of Calibration and Conformance 
Certificate Number 2014-200664 

l nstrument Model LXT1, Serial Number 0003347, was calibrated on 130CT2014. The instrument 
meets factory specifications per Procedure 00001.8306, ANSI S1.4-1983 (R 2006) Type 1, 
81.43-1997, S1.25-1991; 81.11-2004; lEC 61672-2002, 60651-2001, 60804-2000, 61260-2001, 
61252-2002. 

New lnstrument 
Date Calibrated:130CT2014. 
Calibration due: 130CT2015. 

MANUFACTURER MODEL i Stanford Research Systems __ _¡_I.:::D.:::S=..:36::.::0_ 

Calibration 8tandards Used 

SERIAL NUMBER INTERVAL CAL. DUE TRACEABILITY NO. 
---- �1�8::.::8�9 ______ -LI �12�M� on�t� hs�_ ,I�3�0 �JA�N�2::.::0�1 6�- -'-I �6�1 8�8�9�- 0 1� 

Reference Standards are traceable to the National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 

Calibration Environmental Conditions 

Temperature: 22 o Centigrade Relative Humidity : 34 % 

Affirmations 

This Certificate attests that this instrument has been calibrated under the stated conditlons with Measurement and Test Equipment (M&TE) 
Standards traceable to the U.S. National lnstitute of Standards and Technology- (NIST). · All of the Measurement Standards have been calibrated to 
their manufacturers· specified accuracy 1 uncertainty. Evidence of traceability and accuracy is on file at Provo Engineering & Manufacturing Center. 
An acceptable accuracy ratio between the Standard(s) and the item calibrated has been maintained. This instrument meets or exceeds the 
manufacturer's published specification unless noted. 

The collectíve uncertaínty of the Measurement Standard used does not exceed 25% of the applícable tolerance for each characteristic calíbrated 
unless otherwise noted. 

The results documentad in thís certificate relate only to the item(s) calibrated or tested. A one year calíbration is recommended, however calibration 
interval assignment and adjustment are the responsibility of the end user. This certificate may not be reproduced, except in full, without the written 
approval of the issuer. 

Tested with PRMLXT1-025176 

Signed: «&y¡ � 
Technician : Ron Harris 

-------------- ----------------------- ------------�P�a e 1 of ' 

Provo Engineering and Manufacturing Center, 1681 West 820 North, Provo, Utah 84601 
Toll Free: 888.258.3222 Telephone: 716.926.8243 Fax: 716.926.8215 

ISO 9001-2008 Certified 

---.----
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CUC: 1 (X__'"'() 1-0'7-WtS- G-Z 

PARTICIPATIVO: D 
TIPO DE 

MONITOREO: 0 NO PARTICIPATIVO: 

DATOS GENERALES 1 UBICACIÓN 

ESTACIÓN DE 
MONITOREO 

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE MONITOREO 
ESTE 

�Ot011 J'((., il(IUjrtiV w t::;/11J(2f!.A, tkf;ZQ 
f(Lf;v7E !.l l4 .S D f Sa:rr'é.CA S 502.LJO '1 \)8,LI!v l .. o 1 IJ�It:.IJA y LtJTtiJ �oc¡� 

----

� 

-----

------� 
1 "'"PECTOR RESPOIISAOLE 1 (JSC[) R... rnrz:� z... N- 1 

,.-

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓfl M!BIEtHAL· OEFA V.O! REV.OO 

HOJA DE CAMPO DE RUIDO AMBIENTAL FOR·OE.OOI 
15/0.11:1015 

1 
REFERENCIA: lrlE.D/ClorJ qjf eu1oo l:lr'/Bié.rvrnL � 'Dt:eJVN(Jt� óO H-ll�NC� Vf:..U CA j 

REGULAR: D 
TIPO DE TIPO DE 

PROGRAMACIÓN: 0 SONÓMETRO: 

ESPECIAL: 

MARCA: ltM.SQt-1 DFJIJI S 

MODELO: 1 Lx·T'/ 
1 
1 

SERIE: 1 0 C:!:J 33 4 7 1 
RESULTADOS 

COORDENADAS UTM 
FECHA DE 

HORA DE MONITOREO NIVEL DE PRESIÓN SONORA OBSERVACIONES 1 FUENTES DE RUIDO 

NORTE ZONA 
MONITOREO 

INICIO FIN NPS,,u. NPS1,11, LAL-q,T 

RIJ/ j)O 0E. llVS! C�) f(lOVI:.lVJ'C� 
8S8GL;84 ·16L 03/J'/{KJIS z:z.: .30 -z·�; �(j qz,G 63,3 '70,6 �fX_ltlS l>ISOOfE.C/.lS, íZUiíX 

re Pé/l.SOtJill �IV'i-L (1\JG�So 
C:i-Vli<O/'J Oi:. IJV(I!) P,'Lt:tVI'E 1.1\' �-rJNI'JI1f!..-f2.0. 

� 
� 

� 

� v---
-----

� 
----

---------
� ---------

n í\ 
íl r,,/r¡ h 

riRMA 1 ¿<.�W___I 1 EVALUADOR LiDER 1 1 FIRMA l 1 q;__:� 
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ANEXON°4 

OFICIO No 061�2015-0EF.A/OD 
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Huancavel ica, 03 de setiembre del 20 1 5  

OFICIO W 06¡ -20 1 5-0 E FA/00 H U A N CAVELICA 

. ' -��- . . :·: :_�- �: ._:_:_ - ! .. :,j i(\ � 
U ,j . .; � ; • _ v l j  1 
,A. ,, c :: T  ?ll'ir !¡' 

' ' 1.: '1.;' - r·l" ;:��=�] . . .. .. . .. .. . .. ....... . . .. . nora .. . ..... . ·iti1 
Senor �'l'"' tnhf t' : .. ... ...... , ..... ... ........... ... .... .. ........ � 
l n g  ELIZAB ETH G O M EZ C C O RA :l ,�.v -� - - .. . .. ";;' Folios .. .... .... .... . .. � • �1 \- \íf!1( .. �. :: �/"'"��;·.:�';l� .. -=�·��� 
Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Huancaveúca-:-> 

Ciudad .- r�'l Lli'>·l[l C:iQ'11"'"' . or:·:-:---u .. t'CA11EUCA-q lf hiVI · ·�:.: \ ._,,\V t l\ 'f llt,!l : ;,. t. il f\ \ 1'11 � SL'8 GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE 
� Y SALU8RlD1iD � 

Asu nto El que se i n d i ca ¡ -ECI-'A r.:��:�:Jl�:;;�wq S l 
De mi consideración 1 �RAiii..I.S��;¡;¡�;:::::: 1 

L . . FJ.t¡ éi � 
Tengo el agrado de d i rig i rme a usted, para saludarla cord ialmente ;h�cer d;/ su· -=.:.:..:¡ 

conocimiento que el O rganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, creado 
medial!te la seg unda d isposición com plementaria final del DL No 1 0 1 3 , co mo organismo 
público técnico especializado,  y encarg ado de la Fiscalización, la  supervisión, el control y 
la sanción en materia am biental y a través de la Ley W 29325 - Ley del S iste ma Nacional 
de Evaluación · Y Fisca l ización Am biental,  se le otorga al' O E FA la calidad de Ente Re¡;;tor 
del citado Sistema, el ' cual  tiene por final idad aseg urar el cumpl i miento de la legisiación 
ambiental por parte de 'toda s  las personas naturales o jurídicas. 

· 

En virtud a lo . a nterior, sol icito tenga a bien brindarnos el mapa de zonificación de la 
ciudad ele Huancave/ica y el documento que -aprueba dicha zonificación, asimismo de no 
contar con dicho instrumento, cuales son /os criterios que emplean para la aplicación del 
O. S · N° 085-2003-PCM - Reglamento ele Est(mclares Nacionales de Calidacl Ambiental 
para Ruido , y.a que en el reg l a mento toman en cuenta las zonas de a pl icación y horarios. 
los cuafes están establecidos en el Anexo N° 1 de la referida norma. 

Agradeciendo anteladamente la atención al presente, hago propicia la ocasión para 
reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y estim a . 

Atentamente, 

C.c Arch 
EQG/mrr 

.. : .. , ., _ _ .; ,  .. ;-Jü No GG11 1MPH _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ,. _ � 
� �· - - - - - - - - · -� ;�-ase A' "--:::::> · ....," · ·  t-{ . t.� · S · 

. - - - - - - - - - - · - - - - -- - - . i--- - - - - - - - ---- - ·  
'i\,., I...C\ �� .\ - ' • •  

- \ . . T':' . ---t•-···--··•-�•-··"-'·����1 ,'¡_IN'-'Jt<:.li U.�, .d.? �(:.-..:...,(.:\�_, 
. 
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GERENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 

"Año de la Diversidad productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

OFICIO No 067- 201 5- GGA/MPH 

SEÑOR: 

lng. EDGAR QUIJADA GAMARRA 

Jefe de la Oficina Desconcentrada Huancavelica 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

CIUDAD.-

ASUNTO : LO SOLIC ITADO 

REFERENCIA : OFICIO W061 - 201 5 - OEFAIOD HUANCAVELICA 

De mi consideración: 

Tengo el agrado oe· d i rigirme a usted para saludarlo cord ialmente a la vez dár> 
respues�q._ ai doqumento en referencia , el lnst�umento que cuénta: l�· ·rvluhidip'alidacr · . . . 

Provincial · de H,uancavelica es la Ordenanza ·Mun icipal � N" ·  o2's.:.MPH/20'Ó7 : ' .. · - .__ ._ 
so!3

:�E .���vENcioN,  FlscAuzA.clóN Y coNTRoL· oE .. . Rütóós· Ndbvo's: -o ' 
MOLESTOS EN EL DISTRITO DE HUANCAVELICA;, la . cUal la m�ncionadi:r 

Ordenanz:a nq .se est$ aplicando 2t la fecha, así , rrilsrno se cuenta éon mapa· ; p'aré �-

mayor d�ta Í ie adjunto una copia de la Ordenanza: ·y el mapa de zonificaciÓn de la 
ciudad de Huancavel ica en d igital .  

Aprovechamos la oportunidad para expresarle los sentimientos de  nuestra 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 
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·' . . . . - . .  ' . . . . . . . .. .. . .. - -
O RDENANZA MU NICIPAL N° 028-M PH/2007. 

E L  ALCALDE DE LA MU NICIPALIDAD PROVIN CIAL DE 
H U AN CAVE LICA. 

POR CUANTO : 

E l  Concejo de l a  M u n ic ipa l idad Prov i n cia l d e  H u a n cavel ica, e n  
Sesión O rd i na ria  d e l  d ía 27 de Setiembre d e l  a ñ o  dos m i l  s iete, a p robó l a  Siguiente 
O rdenanza M u n ic ipa l ,  en meri to a l  Informe N O  276- 2007/ D ESCU/ M P H ,  emitido por 
el Jefe de l a  Ofi ci n a  d e  Desarro l l o  y Co r1 tro l U rbano,  y Oficio NO 038-2007 -
COM . SAL. ECOL. M .A/M P H ,  emit ido por l a  co ·1 is ión de Sa l u brida d ,  Eco logía y Medio  
Ambiente.  

CONSIDERANDO: 

Que,  de conform idad é l  la  L e y  d e  Refo rma Constitucional NO 
28607, mod ificato ria de l  a rtícu lo  1 94° de Id Constitución Política de l  Perú , el cua l  
esta blece, l a s  M u n ici p a l idades Provi ncia les y D istrita les s o n  l o s  órga nos de gobierno 
loca l .  Tienen a utonomía pol ítica , económica y a d m i n istrativa en los asuntos de su 
com pete n cia ; 

. . . .  ·. Que, el artícu l o  li del  1 ítu lo  Prel i m i n a r  d e  l a  Ley N° 27972 Ley 
Org á nica de M u n i ci pa l idades, señala que lo� gobiernos loca les g oza n de a utonomía 
pol ít ica ,  eco n ó m i ca y a d m i n istra tiva en los ·35u ntos de su com petencia . Asimismo 
seña la  q u e  la a utonomía q u e  la Constituci<2 n Pol ítica d e l  Perú esta blece para las 
M u n icipa l idad es,  rad i ca en la  facultad de ejE '::cer actos de gobierno, a d m i n istrativos 
y de a d m i n istración,  co n sujeción a l  o rdenan'1.iento j u ríd ico; 

·. . , . Que,  las m u nic ipa l idad•::s eje rcen las fu nciones en materia de 
sa nea m iento, sa l u bridad y sa l u d ,  fisca l iza n 1¡ rea l iza n l a bores d e  contro l  respecto de 
la  . emisión d e  h u m os; gases, ru idos y dé más e lementos conta mi n a n tes de la 
atmósfera y. e l  a m bi e nte, de conform idad a l  l iteral 3 .4 n u m e ra l  3 de l  a rtícu l o  800 de 
la' Ley Qrg'a C) i Ca de. fltl u n ici pa l idades NO 279 ;'2,  s iendo un efecto ·con ta m i n a nte del  

· éspacio la e misión d e  ru idos nocivos o moh:stos en d iversos l u g a res de l a  c iudad,  
por lo  q u e  hay n ecesidad de reg lamentar  l a  u b icación y co locación d e  los mismos; 

Que,  d entro de l  m isrr•) o rden de i deas, media nte Decreto 
S u p remo N O  085-2003 - PCM,  de fecha 24 . de Octu bre de l  2003,  se a p robó el  
denominado " Re g l a me nto de Está nda res r\ aciona les de Ca l idad Ambienta l  pa ra 
Ruido", q u e  fija a n ivel  nacional  l os l ímites máxi mos permis ib les en ca l idad 
ambiental  p a ra ruido y esta b lece los l i nea·m ientos genera les p a ra q u e  entidades 
como las M u n i cipa l ida d es, i m plementen i nstru mentos normativos q u e  coadyuven a 
desa rro l lar  sus respectivos p l a nes de prever.dón y control de conta m i nación sono ra 
en su j u risdicción ; 

Que,  en tota l a rmonía c.on los d ispositivos l eg a l es citados y con 
el  comprom iso de coadyuvar a l a  mejora . de l a  ca l idad de vida del veci ndario 
hua ncavel ica no ,  la M u n ic ipa l idad Provi nci.:l l d e  H u a ncav e l i ca ha in iciado u n a  
ca mpaña d e  control d e  l a  conta m i nación ·�:onora,  pa rti cu l a rm ente en l os ruidos 
producidos por esta b l eci mientos y demás q u ¿! a l teren la tra n q u i l idad del  veci no;  

Esta ndo a l o  expuest :1, a p robado en Sesión O rd i naria de 
Concejo M u n ici pa l d e  fecha 27 de Sept i  � mbre 2007 y con las p re rrogativas 
conferidas por el n u mera l  8 de l  artícu l o  ;·o ,  nu mera l  3 y 5 del a rti cu lo  2 0°, y 
articu l o  400 d e  l a  Ley O rg á n ica de M u nic ipa l idades N O  27972,  e l  Co.n cejo M u n icipa l  
a probó l a  s igu iente :  

O RDENANZA M U N ICIPAL "SOBRE P REVEN CIÓ N, FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE RUIDOS NOCIVOS O r�l OLESTOS EN EL DISTRITO DE ('"·· '·. 

'" 
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TÍTULO 1 
CAPITULO I :  DEL OBJ ETIVO 

¡ 

La presente O rdena nza t iene por objeto preven i r  y contro lar  los ru idos, sonidos y 
vibraciones m o lestos p ro d ucidos en la vía públ ica, ca l les, p lazas y paseos públ icos; 
en e l  espacio a é reo, en las sa las de espectácu los, eventos de reu n iones, casas o 
loca les de d iversión y comercio de todo género ;  ig lesias y casa rel i g i osas; y en 
todos l os i n m uebles y l u g a res en q u e  s·e desarro l l e n  a ctiv idades p ú bl icas o 
privadas; así com o  en las  casas - habitación.�' ind iv idua les y/o colectivas. 

En general q ueda p roh ib ido todo ru ido o sonido q ue por su d u ración e i n tensidad 
por encima de lo perm is ib le, ocasiones molestias y pertu rben la tra nq u i l idad del 
vecindario, sea de día o de noche, cualqu iera sea su origen de e m is ión;  así como 
los ru idos nocivos q u e  p u diera n  causar p ro blemas de sa l u d .  De p referencia, toda 
eva luación y mon itoreo del ru ido molesto o n ocivo, será ejecutado 
i nstru menta l men te con un Decibelímetro en ambientes exteriores y con un 
Sonómetro pa ra i n te riores, los mismos que esta rá n  debida mente ca l i b rados por 
INDECO PI, a o bjeto de evita r  a p reciaciones subj etivas o emocionales ¡  de ser 
necesario, la M u n ic ipa l idad Provi ncial  podrá sol icita r el estud i o  y ca l ificación de 
i ntensidad de ruido, a l a  D i rección Genera l  de S a l ud Ambiental - DIGESA, en su 
condición de org a n ismo a u to rizado para rea l iza r p rogramas d e  v ig i lancia de la 
conta m i nación sonora . 

TITULO II 
CAPÍTULO II: GENERALIDADES 

Artículo 1°.- Del Alcance. 

Para efectos de la p resen te O rdenanza se considera : 

a) Acústica : Energ ía mecá n i ca traducida como ru ido, vi bración,  trepidación,  
son ido, infrason ido y u ltrasonido.  

b) Contaminación Sonora : Presencia en e l  a m b i en te exterio r  o i n terior de la  
edificaciones, de n i ve les de ru ido q u e  generen riesgos a la  sa l u d  y a l  b ienestar 
humano.  

-

e) Decibel ( d B) : U n idad ad imensional  usada pa ra expresa r el loga ritmo de la 
razón, entre u na ca ntidad medida y una  ca ntidad de referen ci a .  De esta 
manera, el d eci bel es usado para describ i r  n i veles de p resión,  potencia o 
i ntensidad sonora .  

d )  Decibel A ( d BA) : U n idad ad i mensional  del  n ivel d e  presión sonora ,  medio con 
el fi l tro de ponde ración A, q u e  permite reg istra r d icho n ivel ,  de acuerdo a l  
com portamiento d e  l a  a ud i ción h u m a n a .  

e) Emisión:  N ivel  de p resión sonora producido p o r  u n a  fuente existe n te e n  e l  
a m bi ente exterio r: 

f) Estifa.,ndares prima rios de ca lidad am biental para ruido: N i ve les máxi mos 
de ru ido en el a m biente exterior, los cua l es no deben excederse en p rotección 
de la salud de las personas. 

g )  Horario Diurno y N octu rno : Sin perj u icio de otras especificaci-ones concretas 
conte n idas e n  l a  p resen te O rdena nza, e l  d ía será d ividido e n  d os periodos 
denominados d i u rno y n octu rno ;  el horario  d iu rno com p rend ido e ntre las 07 : 0 1  
y las 22 : 00 horas y e l  hora rio noctu rno entre las 2 2 : 0 1  y las 07 : 00 horas del día 
s igu iente. 

,., , ... , ( ...... f ' '" . .  . rJ . '1 '· \ '  \ ,':¡ 0 



• '  

.......... 

- �  ' ; 
· ·.-. 

i )  Monitoreo: Acció n  d e  med i r  y obtener datos en forma p rog ramada,  de los 
pará metros q u e  i n ciden  o mod ifiquen la  ca l idad del  ento rno.  

j )  Ruido: Es todo son ido n o  deseado p o r  el  receptor, c o n  ca racterísticas físicas yr, ' )  - �  
psicológ i ca s  d esag ra d a b les a l  oído, q u e  p u ede p rod ucir  mo lestias y daños ; : � 

i rrevers ib l es e n  las personas.  
k) Ruido N ocivo:  Ruido por encima de los n iveles máximos permis ibles que 

causa n d a ñ o  e n  la sa l u d  de las personas expu estas,  sea tem pora l  o en forma 
perma n ente. 

1 )  Ruido Conti n u o :  Es a q u é l  que se ma n tiene i n in te rru m p id a m e nte d u ra nte más 
de c inco (S) m i nu tos, p u d iendo ser u n ifc•rme (con ra ngo d e  va riación menor a 
3d8 A) ,  var iab le  ( e n tre 3 y 6 d B  A) y fl uct u ante ( más d e  6dB A ) .  

m )  Ruido d e  F o n d o :  S e  co nsidera como e l  n ivel  de presión  acústica d u ra nte e l  9 0  
o 1 00 por  c iento d e  u n  t iempo de obser , a ción,  en a usencia d e l  ru ido objeto d e  
la i ns pecció n .  

n )  Zona Comerci a l :  Área a u torizada p o r  e .  gobierno l oca l correspondiente pa ra l a  
rea l i za ción  d e  a ctividades com e rciales y de servicios . 

o) Zona M ixta : Áreas donde col i ndan o se com b i n a n  en u na m isma manza na dos 
o más zon ificaci o n es .  

p)  Zona de P rotección Especia l :  E s  aq u :  1 sector territor ia l de a lta sensi bi l idad 
a cústica, q u e  req u iere de p rotección es¡: t !c ia l  contra e l  ru ido y donde se ubica n 
hospita l es, centros ed u cativos, o rfa natos y asi l os pa ra a ncianos.  

q )  Zona Residencia l :  Área co rrespond ·�nte para e l  uso de viviendas o 
residencias,  con p resencia de a l ta� medias y bajas concentraciones 
poblacion a l es . 

Artículo 3 ° . - De los N iveles Máximos Pea.:.�11isibles. 

En el  interior d e  las ed ifica ciones: 
En l os i n te ri o res de los l oca l es de u na edificación,  e l  N ive!  Acústico de Eva l uación 
( N : A . E-. ) · de emisión so n o ra ,  expresad o  en d·�;A, como consecu en cia  e le la  actividad , 
i nsta lación o actuación ru idosa, n o  deberá s·:·brepasa r e n  fu nción d e  la zonificación, 
· t ipo de loca l .  y. h o ra r!o,  los va l ores expresadC!? en l a  sig u i en te Ta b l a :  

ZO N IFICACIÓN T�po D E  �UipO N OCTU RNO - -
5 0  Deci beles 

--

--

Queda p roh ib ido  e n  g en era l toda activid c. t 1 q ue prod uzca ru idos molestos con 
exclusión de l  ru i d o  d e  fondo (trá fi co o fuenle ruidosa natura l ) ,  u n  N ivel  de Em isión 
al Exterior ( N . E . E . )  s u perior a Jos expresado ;  en la tabla preced ente, cua lqu iera sea 
su origen,  cua nd o  por razones de l a  hora y 1 ·. gar  o g rado de i ntensidad,  perturben o 
pued a n  pertu rba r l a  tra n q u i l idad o repos• :. de l a  población o causar cua lq u ier 
perju icio materi a l  o moral  de la sa l u d . . .  

TÍTU LO III 
DE LOS RUIDOS P RO DUCIDOS POR ESTABLECIMIENTOS DIVERSOS 

Artícu lo 4°.- A toda fá b rica, ta l ler, i nd ustri<. o comercio q u e  se i nsta l e  en el ámbito 
territo ri a l  del  d istrito, l e  está p roh ibido p: .oduci r por c u a l q u i e r  causa, ru idos o 
v ibraciones m o lestos. E n  todo caso, en las  : :onas de excl usión comercia l ,  deberán 
adoptar med i d as de a is lamiento acústico r : :!cesa rios, p a ra evitar molestias a los 
vecinos. Las cond ic iones a cústicas exig i b les . 3 los d iversos e leme ntos constructivos 
q u e  componen la e d i ficación,  se rá n  las dete:·.-ni nadas en el Reg l a mento Nacional  de 
Construcdón.  

· 

Artículo 5 ° . - La u b icación ,  orientación y distri bución i n terior d e  los edificios 
destinados a l os usos más sensi b les desde f punto de v ista acústico, se p lan i ficará 
con vistas a m i n i mizar  l os n iveles de i nmi5 ión en l os mismos, adopta ndo d iseños 
p reventivos y a sufic iente d ista ncia de sep< ca ción respecto a las fue ntes de ru i d o  
más sig n i ficativas;  c o n  e l  fi n de q u e  se evi l:• !n o d isminuyan l o s  ru idos molestos y 
q u e  no Se transmitan  a las propiedades veci• ,l aS  adVní.P.ntpc; n h;:¡ri;:¡ ol ovt-o.-ir..-
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la  Jefatura d e  O bras Privadas y la Jefatura de Licencias Comercia les de la 
M un ici pa l idad,  así com o  las de la Di rección Genera l  d e  S a l ud Ambienta l  del  
M in isterio de Sa l ud - DIGESA. 

TÍTU LO IV 
CON DICION ES ACUSTICAS PARTICU LARES EN EDIFICACIO N ES DONDE SE 

GEN ERAN NIVELES ELEVADOS D E  RUIDO 

Artícu lo 6°.- En los esta b lecimientos donde. se ubiquen a ctividades o i nsta laciones 
ruidosas, se exig i rá n  los a is lamientos acústicos más restrictivos, en fu nción de los 
niveles de rú ido  p rod ucidos y hora rios de fu ncionam iento, tales como : Cafeterías, 
Restau ra ntes, Pizzerías, Pa naderías y s imi lares; así como en l os g i m nasios, 
academias de ba i le, i m p rentas, ta l leres de reparación de vehícu l os, ta l le res de 
confección y s imi la res ; debe rá n  tener un sistema de a is la miento acústico 
normal izado a ruido d e  60 d BA, respecto a l a  viviendas col i nd a n tes o próxi mas q u e  
pudiera n  verse a fectadas .  

En los  bares con m úsica , ci nes, bi ngos, sa lones de j uego, p ubs, sa las  de máqui n as 
t ragamonedas, s u pe rm e rcados, ta l leres de ca rpi n te rías metá l icas y de madera y 
s imi lares; deberá n  ten e r  u n  sistema de a is lamiento a cústico n o rm a l izado a ru ido de 
65 d BA, resp ecto a l a  viviendas co l inda ntes o próxi mas q u e  pud iera n  verse 
afectadas. 

· 

En los centros ed u ca ti vos, sean éstos púb l icos o privados, deberá n  ten e r  u n  sistema 
de a is lamiento a cústico normal izado de 70 d BA, tratando · de evita r  e l  uso 
indiscriminado d e  s i lbatos, ca m pa nas o a l topa r lantes, q u e  ocasionen ru idos 
molestos o noci vos, respecto a las viviendas co l indantes o próximas q u e  pudieran 
verse afectadas.  
En los l oca l es d estinados a café-conciertos, café-teatros, n ight  c lub,  d iscotecas, 
sa l a  de fiestas y todo$ aque l los establecimientos ' con actuaciones en d i recto ; 

........ � 
1 . :, .� 

deberán tener u n' sistema d e . a is lamiento acústico normal izado d e  7 5  d BA, respecto· : · · .. . . · 

a las viviendas ébl ifid�úites o p rÓxi mas que pud ie ra n  verse afectadas.  . . ::, ,  . . 
, : . . . . . .: .:.. . . . - . :· . .�· :·· - ��·::·.. .. �- , 

Artículo 7·o.- E��e-�:t:;¡¿�es.: . . . . · !· . . • ·, · ·;·e· .- :· · ... 
Están exceptuadas d e  .las d i s posiciones·: dé ra ·· p�esen te Ordena nza, a q u e l l os agentes '" ., . 

que deba n emit ir  sonidos pa ra i nd icar su paso; como son las a mb u l a ncias, 'vehíCu lo  
de las  compañías de bombe ros, vehícu los de seg u ridad y de emergencia, cuando . 
cu m p l a n  e l  servicio p a ra e l  cual  están desti nados. Asi m ismo; med i a n te Decreto de 
Alca ldía,  l a  misma que establece normas re'g l a.menta das · y ·de · a p l icación de las  
O rdenanzas, se pod rá suspender li3s prohi biciones seña ladas en la p resente 
Ordenanza, en ocasiones extraord inarias o excepciona les como fiestas patrias, 
a n iversa rio del  d istrito, navidad,  año n uevo o si m i l a r  y por  un periodo determinado. 

TÍTULO V 
DE LOS RUIDOS DE VEHÍCULOS E N  LAS VÍAS PÚBLICAS 

Artículo 8°.- Los vehícu l os que circu len- por la vía p ú bl ica del  d istrito y las 
actividades q u e  se rea l i cen a l  i n terior, exterio r o va l i é ndose de e l los, d eberá n 
observa r estricta mente las normas que sob re el particu l a r  co nte m p l a  el Reg l amento 
Nacional de Trá nsito en los Artículos 2380, 2400, inc .  5) y 255°.  Son sol idaria mente 
responsa bles de su cu m p l i miento y pasibles de sanción,  los propieta rios de los 
vehícu los ya sea n pa rticu l a res o de a l q u i ler .  
Está prohibido e l  uso d e  boci nas, claxon, o cornetas pa ra a p resu ra r  e l  tránsito, 
l lamar la atención de p e rsonas en la vía púb l ica o con el propósito de hace r  notar su 
presencia, sa lvo en emerg encias o votivos de fuerza mayor, con excepción de los 
vehícu los oficia l es y -de emergencia . Las a l a rmas ant i rrobo de l os vehícu los deben 
esta r debida mente reg u ladas, a fi n de evita r activaciones i nnecesa rias o 
circunstancia les q u e  prod u z,can molestias a l  veci ndario .  
Es  susce pti ble de p roh ib ición,  previa verificación o d eterminación de su ca l idad de 
ru ido N OCIVO O MOLESTO, todo aquel  q u e  a ú n  no a l ca nzado los n iveles seña lados 
en los a rtícu los 30 y 60, de la presente O rdena nza , en cuanto a su i ntensidad y 
d u ración, pued a  i g u a l mente causa r con tami nación sonora ,  daño a l a  sa l u d  o a l tera r 
la t ra n q u i lidad de los vecinos. 
La M u n icipa l idad Provi ncia l  de Huancavelica, pod rá emiti r  normas complementarias 
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competencias y su o b l ig ación de p roteger l a  sa lud y tra n q u i l idad de los veci nos de l  
d istri to .  

TÍTULO VI 
DE LOS RUIDOS P ROVOCADOS POR CONSTRUCCIO N ES O DEMOl-ICJONES 

Artículo g o _ _  E n  l os i n muebles donde se ejecuten o b ras de construcción o 
demol ición,  deberá n  o bservarse las sigu ientes normas con relación a l os ru idos 
molestos y n ocivos. 
a) Deberá so l icitarse p reviamente u n  perm iso especia l  del  Área de Desarrol l o ,  

Control U rbano y Cata stro d e  l a  M u n ici pal idad Prov inc ia l  d e  H u a n cavel ica,  en e l  
q u e  s e  señ a l a rá n  las  condic iones en q u e  pu eda n l l eva rse a efecto cua lqu ier obra 
de constru cción ,  evitando causa r molestias a terceros.  

b)  Está perm i tido  tra baj a r  p rod uciendo ru ido sin excede r  los l ímites permisibles, 
l os días h á b i l es y en jornada de l u nes a viernes de 08 : 00 a 1 9 : 00 horas y 
sábado d e  08 : 00 a 1 3 : 00 horas.  Los tra bajos fue ra d e  d ichos d ías u horarios, 
só l o  esta rá n perm i tidos con a u to rización expresa de la M u n ic ipa l idad Provincia l  
de H u a ncavel i ca .  

e )  Queda term i n a ntemente p ro h i bido e l  uso d e  máq u inas q u e  p roduzcan ru idos 
estriden tes, ta l es com o  sierras circu l a res o d e  h u i ncha,  a menos q u e  sea n  
ub icadas en reci n tos ce rrados y adecuados med ios d e  a isla miento acústico, q u e  
eviten l a  p ro pagación de ta les estridencias; 

d) Las maq u i n a rias ru idosas de la construcción,  ta l es como betoneras, 
com p resoras,  h u i nchas,  e levadoras u otros ; deberá n  i nsta l a rse lo más a lejado 
posi ble de los p redios veci nos ha bitados. Asimismo, a fi n de evitar l a  polución 
am bienta l  con po lvos de los materia les de constru cción a los a l rededores de la 
obra r  . los constructo res tom a rá n  las · medidas correspondien tes pa ra evitar la  
disemi nación del  polvo o polvi l l o, media n te l a  i nsta lación de . m a l las finas, 
rociado d e  agua u otros med io físicos efectivos. 

TÍTULO VII 
D E  LA PROHIBICIO N ES 

N iveles Refe renciales de Ruido ( d BA) 

· U m b ra f del doiÓr � 120 · 
. 1 10+-- Avión J u m bo 
1 00 � Concierto d e  Rack 

90 +-- Ca l l e  de a l to Tráfico 
Máxi m o  en e l  Trabaj o  (8 h r/dí� 80 

70 
60 � Conversación normal  

Trabajo Intelectu a l  Recomendado ---• 50 
40 +-- Sala  d e  Concierto 

Dormito rio Recomend.ado� 30 
20 
1 0  

U m b ra l  d e  Audición O 

Fuente: M a n u a l  Práctico d e  Contro l  de Ruido - Acústico SAM - Sa ntiago - Ch i le  

Artícu lo 1 0 ° . - Queda p rohib ido en todo el  d istrito, cua lq u ier  agente emisor d e  
ru idos molestos o n ocivos, q u e  puedan ca usar probl emas sobre l a  sa lud y e l  
bienesta r de l a s  personas, por l a  persistencia e intensidad o la  sumatoria d e  los 
mismos y no ú n icamente e n  forma ind ivid ua l : 
a )  El uso de a l to par la n tes, rad i os y de cua l q u ier  i nstru mento m usica l ,  ca paz d e  

p rotluc i r  ru i d os molestos a l  exterior como medio de p ropaganda d e  l os negocios. 
Sólo estará perm i tido e.n aque l los esta blec imientos q u e  los empleen como med io 
de e ntrete n i m i e n to p a ra sus c l ientes y siem p re que fu ncionen en e l  interior de 
l os loca les cerrados y q u e  no p rod uzca n ruidos molestos percept ib les desde el 
exterior. 

b) Desde las 23 : 00 h rs .  Y hasta las 06 : 30 h rs, en l as vías p ú b l icas las 
conversaciones en a lta voz sostenidas por personas que tra nsiten o se 
encuentren estacionadas, frente a casas ha bitaciones; así como música, 



e) Proferir  en a l ta voz expresiones deshonestas, i nj u riosas o m a l  i n te ncio nadas, q ue 
causan escá n d a l o  o puedan ser suscepti b les de causa rlo,  o se p resten a abusos 
o da ños persona les .  

d)  Hacer esta l l a r  cohetes, peta rdos o todo otro material  deto n a n te,  en cualqu ier 
época del a ño .  

e) El  fu n cio n a miento d e  o rq u estas o bandas en eve n tos, desfi les, caravanas o 
p rocesiones e n  l a  vía p ú b l ica, salvo q u e  estuvieren p remu nidos de u n  permiso 
especial de la M u n i cipa l idad .  

f) A producir ru idos molestos por los  vendedores a m b u l a n tes o estacionados, e l  
profe ri r  g ri tos o p rego n es, usar  pitos, ca mpa n i l l as,  cornetas, m egáfonos u otros 
instru mentos sonoros.  

g )  E l  uso de boci nas  y c laxon para l lamar  la a tención d e  las personas en b úsqueda 
de pasajeros o c l ientes de taxis, transporte u rbano, u n idades de transporte 
escol a r, mensajería, etc, así como las cocheras o p layas de estacionamiento 
púb l ico o privad o.  

Artículo 1 1 ° . - Las personas dedicadas a l a  cria nza o tenencia d e  mascotas, se 
aj usta rán a lo d ispuesto en la O rdenanza sobre los l ímites de ruidos permisibles 
estab lecidos en l a  p resen te ,  para no perj ud ica r l a  tra nq u i l i d a d  y bienesta r de 
terceros. 

: · . :'i":_�-- - Artículo 1 2 ° . - Las ferias y parques de d iversiones con carruseles,  ruedas g i ratorias 
- · ' . o cua lqu ier  otro entrete n i m iento semeja nte ,  pod rá n  usa r  a p a ra tos m usicales que (�}' . . produzca n sonidos o ruidos q u e  no exceden l os n iveles permis i b les;  ta les a paratos 

sólo pod rá n fu nc ionar  d u ra nte el tiempo com prend ido entre las  1 0 : 00 y 23: 00 
horas.  
Artículo 1_3 ° . - La M u n icipa l idad pod rá suspender, tempora l mente los efe·ctos de 
a lgunas d e  estas d isposiciones normativas, med ia nte Decreto de Alcaldía, por 

�- aniversa rio patrio o ce l e b raciones trad icionales.  1"'-' ': . . o� . . . . 
v� �;&·. '· 1/ . , . § ��·-;Z�: ' '{).• TÍTULO VIII . 

. . � · .�·.·,f { ;:] · . · · D E  LAS DENUNCIAS Y· S�!"JCION ES . ,. , ' ;  . 

. ' -��.Yv ALCAL "'�'_Artícul� 1 4 ° . - �a Fisca l i zación y cu mpl imi�n�� - �� · ;�s d isposicion�s ind icadas 
.
en 1� 

• AV -,_. presente · o rdena nza, esta rá a ca rgo de la Gerencia de Partici pación. y Servicios 
Básicos y Área de Desa rro l lo ,  Control U rbanO y Catastro, con a poyo d e  Serenazgo y 
Po l icía M u n iCi péJI  'e n  l o  q u e  l es com pete·; para e l lo  podrá n  sol ic itar e l  a poyo de l a  
Pó lkía Nadona i  de l  Perú y de l a  Fisca l ía de Prevención de l  De l i to ;  de confo rmidad - a 
las di�posiciones ' v igentes. 

. . 

Cua lqu ier Vecin o  o Delegado de J u ntas Veci na les q u e  detecte l a  tra nsgresión de l a  · 
presente norma,  puede hacer l a  d e n u ncia respectiva a nte l a  a u toridad municipal 
competente, sea por escrito o por teléfono y d u ra nte las 24 h o ras de l  día e l  
persona l  de la Po l i cía M u nic ipa l  o Serenazgo de turno,  acu d i rá d e  i n mediato ante l a  
queja de u n  veci no o d el egado de j u n ta vecin a l  y so l icita rá de ser necesa rio, apoyo 
de la Pol icía Naci o n a l ,  a fi n de hacer cu m p l i r  lo d ispuesto en la p resen te O rdenanza . 

Artículo 1 5 ° . - La a u to ridad mu nicipal ,  una vez detectada o conocida y verificada la 
infracción a las d i s posiciones d e  la presente O rdena nza, noti fica rá al i nfractor para 
que atenúe o e l i m i n e  el o los ruidos prod ucidos por encima de n iveles perm isibles, 
fija ndo un p lazo p rudencia l para su cu mpl imiento. De no a ca ta r a lo  d ispuesto en el 
plazo seña lado, se p rocede rá a imponer la mu lta correspo n d i e n te seg ú n  l a  
g ravedad d e  los h echos . 
La reincidencia se sancionará con la cancelación del  permiso o l icencia mu nicipal  de 
fu ncionamiento del infracto r  o en e l  caso de l a  venta a m b u l a toria , a demás de las 
multas seña ladas, l a  a u toridad mu nicipal  procederá a l  decomiso del  a rtefacto 
emisor Je l  ruido e n  pr imera i nsta ncia y el decomiso de la mercade ría en segunda 
i nsta ncia o hacer la d e n u ncia a nte la  Fisca lía de Tu rno de l  M i n isterio Pú b l i co .  

Artículo 1 6 ° . - Las i n fracciones a l a s  d isposiciones de l a  presente O rd e n a nza, serán 
sancionadas con m u ltas e q u ivalentes que van desde e l  06% hasta e l  25% de la UIT 
( Unidad Im positiva Tri butaria ) ;  segú n  sea la infracción,  cometida d u ra nte el d ía ó la 
noche y en zon a  de p rotección especi a l ,  residenci a l  o comercia l ,  de a cu erd o a l o  
esta blecido e n  e l  Títu l o  X .  

. \ , ' "·, � i :; 
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Artícu lo 1 7°.- La G e re n ci a  M u n ici pa l ,  Gerencia d e  Pro moción del  Desa rrollo y 
Servicios Básicos, Ofic i na d e  Desa rro l lo,  Control U rba n o  y Cata stro, Ofic ina Genera l , , ! • 
de Ad m i n istrac ión Tri b u tar ia a través d e  la U n idad d e  Fisca l ización Tri butaria y 
Unidad d e  l a  Pol i cía M u n ic ipa l ,  será n los e nca rgados de p l a n i ficar y real iza r 
contro les periód icos para m o n i torea r la contam i nación sonora en e l  ámbi to 
territor ia l  d e l  d istrito, poniendo énfasis en zonas residencia l es y en los 
esta b l eci m i e n tos con a n teced entes de mayor conta m i nación sonora . 

TÍTULO X 
DISPOSICIO N ES TRANSITORIAS Y COM PLEMENTARIAS 

Primera.- Mod ifíq u ese e i n cl úyase dentro de l  Cua d ro de Infracciones y Sanciones 
Ad m i n istra tivas de la M u n ic ipal idad Prov i ncia l  de H u a ncave l ica ,  las i n fracciones 
descritas en el cu a d ro s i g u i e n te :  
Esca la de M u ltas por Infraccio nes d e  Ruidos Molestos seg ú n  Niveles d e  
Decibeles y H o ra rios 

% de UIT DIURNO ZONIFICACI� NOCTURNO % de UIT 
4% 6 : 00 a . m .  a 7 : 00 p. m .  Zonificación Industrial 7 : 00 e.m :  a 6 : 00 a . m .  4% 
5% 6 : 00 a . m .  a 7 : 00 e. m. Zonificación Comercia l  7 : 00 e. m. a 6 : 00 a . m .  5 %  
6% 6 : 00 a . m .  a 7 : 00 e. m .  Residencial 7 : 00 º. m .  a 6 : 00 a . m .  6% 
2% Por producir los 

vehículos ruidos 
molestos y nocivos 

por el uso de bocinas, 
_ _  _ Edios u otros, ___ ----

3% Por producir los 
vehículos ruidos 

1 ·  
molestos, sea cual 

fuere el lugar de 
origen y lugar 
afectado a la 1 
comunidad . 1 _j 

S�g u nd a .·· Enca rg a r  e l  curn p l i m iento de la p resente o rden a n za a l a  Gerencia 
M u n i ci pa l ,  G e re ncia de Serv icios Básicos y Ofic ina de Desa rro l lo,  Control U rbano y 
Catastro, y a l a  Ofici n a  Genera l  de Ad m i n istración Tri buta ria . 

. Tercera·,� Deróg u�se las normas m u n i ci pa les q u e . se opongan a la · p resente 
ordenanza. · · 

. . Cuarta .- La p r.esente o rdena nza entra rá en vigenci a  a part i r  de l  d ía s igu ie nte de su 
publ icación . 
Quinta.- Disponer l a  d ifus ión y pub l icación de la p resen te O rd e n an za a la U nidad 
de Relaciones P ú b l i cas,  U n idad de Informática de la M u n ici pa l idad Provi ncial de 
Hua ncavel i ca ,  en ca rteles m u nic ipa les y pági na web respectivamente de 
con formidad al a rtícu lo  440 de la Ley Orgán ica de M u nic ipa l idades N° 27972.  

POR TANTO : 

M a nd o  se reg istre, pub l ique y cu mpla . 

Dado e n  el Despacho de Alca ld ía de la M u n icipa l idad P rovincial  
de H ua ncavel i ca ,  a los seis d ías de l  mes de Noviembre del a ño 2007 . 
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